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INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Dieciocho (18) de Octubre del año dos 

mil Veintidós (2.022). A Despacho del señor Juez la presente petición de 

ejecución de sentencia, que se encuentra pendiente de pronunciamiento 

respecto del Mandamiento de Pago solicitado. Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Dieciocho (18) de Octubre del año dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1831 

                                      

El (la) ejecutante, mayor de edad y vecino (a) de esta ciudad, actuando a 

través de apoderado (a) judicial, solicita que se libre mandamiento de 

pago a su favor y en contra del ejecutado (a) por lo ordenado en la 

sentencia de única instancia. 

 

Son base de la presente ejecución, la sentencia No. 146 del 04 de mayo de 

2022 dictada en esta instancia, así como la liquidación de costas 

practicada por la secretaría y aprobadas respectivamente mediante auto 

821 del 06 de mayo de 2022, actuación que se surtió dentro del proceso 

ordinario aquí adelantado entre las mismas partes.  

 

Teniendo en cuenta que la sentencia y la actuación secretarial 

mencionada prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 

100 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., el 

Despacho procederá a librar el respectivo mandamiento, y en 

consecuencia ordenará la notificación personal de la presente 

providencia a Colpensiones conforme lo dispuesto en el artículo 41 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

Finalmente, respecto de las medidas cautelares se negarán en atención a 

que no cumplen con lo dispuesto por el inciso final del art. 83 del C.G.P., es 

decir no se indicó la ciudad o identificación donde se encuentran los 

bienes objeto del embargo.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,   
 

 

 

RESUELVE: 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: LIBRAR orden de pago EJECUTIVO, en contra de COLPENSIONES y 

en favor del ejecutante, por las siguientes cantidades de dinero y 

conceptos: 

 

A. $3.448.789 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS), por concepto de la reliquidación 

de la indemnización sustitutiva de pensión de vejez, debidamente 

indexado a la fecha de la sentencia, es decir desde el 04 de mayo de 

2022.  

 

B.  Por la indexación del valor anteriormente reconocido desde el día 

siguiente de la fecha de la emisión de la sentencia y hasta cuando se 

haga efectivo su pago, conforme a la fórmula establecida por el Consejo 

de Estado. 

 

C. Por la suma de $ 217.000 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS) por 

concepto de costas del proceso ordinario en única instancia. 

 

D. Por las costas y agencias en derecho de este proceso. 

 

SEGUNDO: Negar las medidas cautelares, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estados a la parte ejecutante y a la parte 

ejecutada COLPENSIONES teniendo en cuenta su naturaleza jurídica, es 

decir, por ser una Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden 

nacional, notifíquesele conforme al parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de 

la S.S., concediéndoseles cinco (5) días para que paguen la obligación o 

diez (10) días para que proponga excepciones.  

CUARTO: NOTIFICAR al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se 

entregará copia de esta providencia. 

QUINTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

N°. 079 

De hoy 19 de octubre de 2022 

Hora: 08:00 A.M.  

 

 
Lina Marcela Isaza Arias 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Dieciocho (18) de Octubre del año dos 

mil Veintidós (2.022). A Despacho del señor Juez la presente petición de 

ejecución de sentencia, que se encuentra pendiente de pronunciamiento 

respecto del Mandamiento de Pago solicitado. Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Dieciocho (18) de Octubre del año dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1832 

                                      

El (la) ejecutante, mayor de edad y vecino (a) de esta ciudad, actuando a 

través de apoderado (a) judicial, solicita que se libre mandamiento de 

pago a su favor y en contra del ejecutado (a) por lo ordenado en la 

sentencia de única instancia. 

 

Son base de la presente ejecución, la sentencia No. 141 del 03 de mayo de 

2022 dictada en esta instancia, así como la liquidación de costas 

practicada por la secretaría y aprobadas respectivamente mediante auto 

816 del 06 de mayo de 2022, actuación que se surtió dentro del proceso 

ordinario aquí adelantado entre las mismas partes.  

 

Teniendo en cuenta que la sentencia y la actuación secretarial 

mencionada prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 

100 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., el 

Despacho procederá a librar el respectivo mandamiento, y en 

consecuencia ordenará la notificación personal de la presente 

providencia a Colpensiones conforme lo dispuesto en el artículo 41 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

Finalmente, respecto de las medidas cautelares se negarán en atención a 

que no cumplen con lo dispuesto por el inciso final del art. 83 del C.G.P., es 

decir no se indicó la ciudad o identificación donde se encuentran los 

bienes objeto del embargo.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,   
 

 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: LIBRAR orden de pago EJECUTIVO, en contra de COLPENSIONES y 

en favor del ejecutante, por las siguientes cantidades de dinero y 

conceptos: 

 

A. $1.839.523 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS), por concepto de la reliquidación de la indemnización 

sustitutiva de pensión de vejez, debidamente indexado a la fecha de la 

sentencia, es decir desde el 03 de mayo de 2022.  

 

B.  Por la indexación del valor anteriormente reconocido desde el día 

siguiente de la fecha de la emisión de la sentencia y hasta cuando se 

haga efectivo su pago, conforme a la fórmula establecida por el Consejo 

de Estado. 

 

C. Por la suma de $ 113.000 (CIENTO TRECE MIL PESOS) por concepto de 

costas del proceso ordinario en única instancia. 

 

D. Por las costas y agencias en derecho de este proceso. 

 

SEGUNDO: Negar las medidas cautelares, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estados a la parte ejecutante y a la parte 

ejecutada COLPENSIONES teniendo en cuenta su naturaleza jurídica, es 

decir, por ser una Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden 

nacional, notifíquesele conforme al parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de 

la S.S., concediéndoseles cinco (5) días para que paguen la obligación o 

diez (10) días para que proponga excepciones.  

CUARTO: NOTIFICAR al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se 

entregará copia de esta providencia. 

QUINTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

N°. 079 

De hoy 19 de octubre de 2022 

Hora: 08:00 A.M.  

 

 
Lina Marcela Isaza Arias 

Secretaria 
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